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En el supuesto de las empresas extranjeras ins-
critas directamente en el Registro de ventas a dis-
tancia del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, el procedimiento sancionador corresponderá a 
cualquiera de las comunidades autónomas en las 
que la empresa ejerciera su actividad.

Con el fin de evitar la apertura de varios procedi-
mientos sancionadores por un mismo hecho, la 
comunidad autónoma que incoe un procedimiento 
sancionador a una empresa extranjera, deberá 
comunicarlo sin dilación alguna, una vez iniciado el 
procedimiento, al Registro de empresas de ventas a 
distancia del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, el cual a su vez lo pondrá en conoci-
miento del resto de comunidades autónomas donde 
la empresa viniere operando.»

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordina-
ción de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de febrero de 2008.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOAN CLOS I MATHEU 

 3304 ORDEN ITC/426/2008, de 13 de febrero, 
sobre régimen de control de importación de 
semillas de cáñamo no destinadas a la 
siembra.

El Reglamento (CE) n.º 1673/2000 del Consejo, de 27 de 
julio de 2000, por el que se establece la organización común 
de mercados en el sector del lino y el cáñamo destinados a 
la producción de fibras, establece en su artículo 5 el régimen 
de control del comercio con los terceros países.

Dicho régimen se enmarca dentro del espíritu y finali-
dad del Reglamento de evitar que los cultivos ilícitos de 
cáñamo perturben la organización común del mercado 
del cáñamo destinado a la producción de fibras. El control 
de las importaciones de cáñamo y de semillas de cáñamo 
permitirá garantizar que dichos productos ofrezcan deter-
minadas garantías, en particular, en lo relativo al conte-
nido de tetrahidrocannabinol (THC). Además, la importa-
ción de semillas de cáñamo no destinadas a la siembra 
quedará supeditada al establecimiento de un régimen de 
control basado en un sistema de autorización de los 
importadores afectados.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 17 bis del Reglamento (CE) n.º 245/2001, de la 
Comisión, de 5 de febrero de 2001, que establece las dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1673/2000 

del Consejo, de 27 de julio de 2000, por el que se esta-
blece la organización común de mercados en el sector del 
lino y el cáñamo destinados a la producción de fibras, la 
Secretaria General de Comercio Exterior, a través de la 
Subdirección General de Inspección, Certificación y Asis-
tencia Técnica del Comercio Exterior fue designada ante la 
Comisión Europea como autoridad competente en España 
para la realización de los controles a la importación de 
cáñamo de terceros países y para la expedición de los 
certificados previstos en dicho artículo.

Por su parte, la Orden PRE/3026/2003, de 30 de octu-
bre, por la que se dictan normas de inspección y control 
para las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comer-
cio, somete a control en importación a las semillas de 
cáñamo de las subpartidas arancelarias 1207.99.20 (actual-
mente 1207.99.15) y 1207.99.91.

En virtud de cuanto precede, dispongo:

Primero. Requisitos generales.

1. Las semillas de cáñamo no destinadas a la siem-
bra del código NC 1207.99.91 sólo podrán importarse en 
España por importadores que hayan sido autorizados a 
tal efecto por la Secretaría General de Comercio Exterior

2. La obtención de dicha autorización será imprescin-
dible para la expedición del certificado de importación 
previsto en el apartado 1 del Reglamento (CE) n.º 245/2001, 
certificado que deberá ser obtenido como requisito previo 
y necesario para el despacho de importación en aduana.

Segundo. Solicitud y documentación.

1. Para obtener la condición de importador autori-
zado de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 17 bis del Reglamento (CE) n.º 245/2001, el 
interesado deberá presentar la solicitud que figura en el 
Anexo I de la presente Orden, y acompañarla con la docu-
mentación siguiente, dirigida al Secretario General de 
Comercio Exterior:

a) Memoria descriptiva de las instalaciones del 
importador, en el caso en que éste realice las operaciones 
permitidas a que se refiere el apartado 2 del artículo 17 bis 
del Reglamento (CE) n.º 245/2001 y de las instalaciones de 
los operadores destinatarios de la mercancía importada 
que realicen igualmente o en exclusiva tales operaciones 
sobre dicha mercancía.

b) Informe descriptivo detallado de las operaciones 
a las que el importador o, en su caso, los operadores des-
tinatarios van a someter a las semillas de cáñamo impor-
tadas, con indicación expresa del rendimiento de la mate-
ria prima, es decir, de la cantidad de productos final 
obtenido respecto a la unidad de materia prima, expre-
sado en porcentaje.

c) Compromiso escrito de terceros (operadores des-
tinatarios de la mercancía importada a que se refieren los 
subapartados anteriores) a facilitar el acceso de los ins-
pectores oficiales actuantes a las instalaciones transfor-
madoras, así como a facilitar la documentación que les 
sea requerida en el curso de los controles.

d) En el caso de personas jurídicas, copia debida-
mente autenticada de la escritura social de la empresa 
importadora, así como de las posibles modificaciones 
de la misma o de sus estatutos, inscrita en el Registro 
Mercantil.

2. La Administración podrá requerir en el momento 
de presentación de las solicitudes o en cualquier momento 
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de su tramitación o de la actuación de control contem-
plada en la presente Orden, y a efectos de comprobación 
de los datos de identificación personal, el Documento 
Nacional de Identidad, si se trata de una persona física; 
tarjeta del CIF o del número de IVA intracomunitario 
cuando se trate de una persona jurídica; o cualquier otro 
documento que permita comprobar la identidad del soli-
citante. Se podrá solicitar igualmente acreditación de 
identidad de la persona que figura en representación de 
la entidad jurídica, así como documento que acredite sufi-
cientemente las facultades de representación.

La exhibición de los documentos mencionados en el 
párrafo anterior, podrá sustituirse por la presentación de 
fotocopias de los mismos debidamente autenticadas.

Tercero. Registro de Importadores Autorizados (RISCA).

1. Se crea en el seno de la Secretaría General de 
Comercio Exterior el Registro de Importadores Autoriza-
dos de Semillas de Cáñamo No Destinadas a la Siembra 
(RISCA), centralizado en la Subdirección General de Ins-
pección, Certificación y Asistencia Técnica del Comercio 
Exterior, en el que se darán de alta los importadores que 
resulten autorizados, mediante Resolución dictada al 
efecto por el Secretario General de Comercio Exterior.

2. Serán causantes de baja en el Registro los impor-
tadores que así lo soliciten voluntariamente, así como 
aquellos que incumplan las obligaciones a las que se 
refiere el artículo 4 de la presente Orden y así se deter-
mine mediante la pertinente Resolución administrativa 
del Secretario General de Comercio Exterior, previa 
audiencia del interesado conforme al artículo 84 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

También causarán baja en el registro los importadores 
inscritos cuando, tras el oportuno procedimiento tramitado 
al efecto, quedara probado el desvío de la mercancía para 
operaciones diferentes de las contempladas en el apartado 2 
del artículo 17 bis del Reglamento (CE) n.º 245/2001 y ello 
sin perjuicio de las responsabilidades de orden penal o 
civil que de ello se pudieren derivar.

Cuarto. Obligaciones de los importadores autorizados.

1. Aquellos importadores que, de conformidad con 
lo indicado en los artículos 2 y 3 de la presente Orden, 
hayan obtenido la categoría de importador autorizado, 
deberán suscribir, a los efectos de cumplimiento del apar-
tado 2 del artículo 17 bis del Reglamento (CE) n.º 245/2001, 
y en cada una de las operaciones comerciales de importa-
ción, el documento de compromiso que se inserta en el 
anexo II de esta Orden.

2. El importador autorizado deberá cumplir las obli-
gaciones derivadas de dicho documento de compromiso, 
así como las específicamente recogidas en el documento 
de solicitud a que se refiere el artículo 2 de la presente 
Orden, en tanto que dimanantes de las propias disposi-
ciones contenidas en el Reglamento (CE) n.º 245/2001 y en 
la presente Orden, por lo que su incumplimiento lo será 
igualmente respecto de ambas disposiciones.

3. Los agentes económicos tendrán la obligación de 
facilitar la inspección aportando toda la documentación 
que le sea requerida en todo momento por los Servicios 
de Inspección SOIVRE de las Direcciones Territoriales y 
Provinciales de Comercio, dependientes de la Secretaría 
General de Comercio Exterior, o, cuando corresponda, 

por los órganos inspectores correspondientes de las 
Comunidades Autónomas, en el ejercicio de las compe-
tencias relacionadas con los fines perseguidos, a cuyo 
efecto permitirán a dichos servicios el acceso a las insta-
laciones en las que dichas operaciones se efectúen.

Quinto. Control del destino.

1. Para el control del destino de las semillas de 
cáñamo importadas con fines distintos de la siembra, 
tanto las instalaciones del importador autorizado como 
las de otros operadores implicados en las operaciones 
permitidas a que se refiere al apartado 2 del artículo 17 bis 
del Reglamento (CE) n.º 245/2001 serán objeto de contro-
les periódicos con arreglo a un análisis de riesgos.

2. Los controles correspondientes a las instalacio-
nes del importador autorizado se efectuarán por la 
Secretaria General de Comercio Exterior, por tratarse 
éste del primer introductor del producto en el territorio 
aduanero comunitario.

3. Corresponderán a los órganos competentes de 
las Comunidades Autónomas los controles que afecten a 
las instalaciones o almacenes de operadores distintos de 
los importadores autorizados, como resultado de transac-
ciones comerciales posteriores a la de la primera introduc-
ción.

4. Lo anterior se entenderá sin perjuicio, en ambos 
casos, de las funciones generales de policía y prevención 
del delito atribuidas al Ministerio del Interior, o las que en 
este ámbito puedan estar atribuidas a las policías autonó-
micas.

Sexto. Comunicación y denuncia ante otros órganos 
de las Administraciones Públicas.

1. Los Servicios de Inspección SOIVRE de la Secreta-
ría General de Comercio Exterior, sin perjuicio de la legiti-
mación que por el ejercicio de sus propias funciones pueda 
corresponder a otros órganos o unidades de las distintas 
Administraciones públicas, se hallarán en todo momento 
habilitados para formular ante el órgano administrativo o 
judicial competente en cada caso, la correspondiente 
denuncia si, como resultado de su actuación inspectora o 
de control, apreciaran indicios de posible o presunto des-
vío irregular en el destino de la mercancía importada. En 
tanto se resuelvan las actuaciones administrativas o las 
causas judiciales incoadas en virtud de dicha denuncia, el 
Secretario General de Comercio Exterior podrá suspender 
cautelarmente la permanencia en el Registro de Importa-
dores Autorizados de Semillas de Cáñamo No Destinadas a 
la Siembra (RISCA) del importador autorizado que se 
encuentre afectado por dichas actuaciones.

2. Podrá entenderse como posible indicio de desvío 
irregular de la mercancía, a efectos de formulación de 
denuncia por los servicios de control correspondientes, no 
sólo la apreciación de datos documentales y analíticos en 
el control que así lo indiquen, sino también la resistencia, 
obstrucción o negativa de los importadores o de los opera-
dores terceros vinculados contractualmente a estos, a faci-
litar el acceso del personal inspector a sus instalaciones o 
a aportar en plazo la información o documentación justifi-
cativa que les fuera requerida por los servicios de control, 
o cuando se produzca una demora excesiva e injustificada 
en dicha aportación.

Disposición adicional primera. Asistencia a la inspec-
ción.

En caso de necesidad para un eficaz cumplimiento de 
su función, los servicios de control de la Secretaria General 
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de Comercio Exterior, podrán solicitar la colaboración de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los 
Cuerpos de Policía dependientes de las Comunidades 
Autónomas.

Disposición adicional segunda. Coste económico.

El desarrollo y aplicación de la presente Orden no 
supondrá incremento del gasto público, en tanto que las 
funciones que se encomiendan a la Secretaría General de 
Comercio Exterior y a las Direcciones Territoriales y Provin-

ciales de Comercio de ella dependientes se realizarán con 
los medios humanos y técnicos de los que ya disponen 
dichas unidades administrativas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a los veinte días 
siguientes al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 13 de febrero de 2008.–El Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, Joan Clos i Matheu. 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE INCLUSION EN EL REGISTRO DE IMPORTADORES AUTORIZADOS DE SEMILLAS DE 
CÁÑAMO CON FINES DISTINTOS A LA SIEMBRA (RISCA)  (Artículo 17 bis - Reglamento (CE) nº 245/2001) 

  
Don/Doña____________________________________________________________ con NIF___________________ por sí mismo/a, o como 

representante de la empresa ___________________________________________ con CIF____________________, 

Dirección_______________________________________________________  Localidad____________________________________ 

Provincia _________________ código postal____________,  

 
SOLICITA ante el Secretario General de Comercio Exterior que le sea concedida la categoría de importador autorizado para la importación 
de  semillas de cáñamo destinadas a fines distintos de la siembra y su inscripción a tales efectos en el Registro de Importadores Autorizados 
de Semillas de Cáñamo No Destinadas a la Siembra (RISCA). 
 
Y en virtud de ello se compromete ante la Secretaría General de Comercio Exterior, en cumplimiento del Reglamento (CE) nº 245/2001, a: 
 
1.- Que las semillas de cáñamo que importe con fines distintos a la siembra serán sometidas únicamente a una de las operaciones siguientes: 

  
a) Acondicionamiento  de modo que quede excluido su uso para siembra. (Indíquese tratamiento:………………………………..) 
b) Mezcla, a fines de alimentación animal, con otras semillas que no sean cáñamo, en una proporción máxima del 15% de cáñamo en 

el total de semillas. 
 c) Reexportación a un tercer país. 
 
2.- Que las semillas así importadas nunca serán derivadas a la siembra, ni en su totalidad ni de forma parcial. 
 
3.- Declarar el robo, sustracción  o desaparición de la totalidad o parte de las semillas importadas en el caso en que se produzca, previa 
presentación de la denuncia correspondiente ante las autoridades policiales competentes. 
 
4.- Presentar para cada importación un compromiso escrito, conforme al modelo oficialmente establecido, de que justificará documentalmente 
las operaciones a que se someten las semillas en el plazo de 12 meses desde la expedición del correspondiente certificado de importación. 
 
5.- Presentar dentro del plazo referido en el apartado anterior, ante el Centro emisor del certificado de importación, documentación que 
demuestre que las semillas de cáñamo a que se refiere el certificado han sido objeto de una de las operaciones indicadas en el apartado 1, o a 
solicitar, en su caso, la prórroga correspondiente, debiendo también  cumplir con el compromiso arriba indicado dentro del plazo concedido por 
la prórroga. 
 
6.- Identificar para cada importación los operadores destinatarios de las semillas importadas a los fines descritos  en el apartado 1, indicando 
nombre de operador/es, en su caso, con el NIF, razón social, ubicación de almacenes de operadores destinatarios, teléfono, fin previsto y 
cuantos otros datos identificativos o necesarios para el control le sean requeridos. 
 
7.- Presentar junto esta solicitud en hojas anexas: 
 

-  Memoria descriptiva de las instalaciones del importador, en el caso en que éste realice las operaciones permitidas a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 17 bis del Reglamento (CE) nº 245/2001 y de las instalaciones de los operadores destinatarios de la mercancía 
importada que realicen igualmente o en exclusiva tales operaciones sobre dicha mercancía.  

- Informe descriptivo detallado de las operaciones a las que el importador o, en su caso, los operadores destinatarios van a someter a 
las semillas de cáñamo importadas, con indicación expresa del rendimiento de la materia prima, es decir, de la cantidad de productos 
final obtenido respecto a la unidad de materia prima, expresado en porcentaje. 

- Compromiso escrito de terceros (operadores destinatarios de la mercancía importada a que se refieren los subapartados anteriores), a 
facilitar el acceso de los inspectores oficiales actuantes a las instalaciones de aquéllos, así como a facilitar la documentación  
solicitada en el curso de los controles. 

- En el caso de personas jurídicas, copia debidamente autenticada de la escritura social de la empresa importadora, así como de las 
posibles modificaciones de la misma o de sus estatutos, inscrita en el Registro Mercantil. 

 
8.- Facilitar a los inspectores del SOIVRE el acceso a las  instalaciones concernidas en la transformación, así como el control aportando toda 
la documentación solicitada por estos en cada momento. 
 
9.- Aportar información de cualquier modificación sobre lo aquí declarado o adjuntado tan pronto como ésta se produzca. 
  
 
Y para que conste, firmo la presente solicitud en ………………………………………….……, a …....  de  …….………………..de  20.…. 

 
Fdo.:  
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ANEXO II 
 

MODELO DE COMPROMISO DEL IMPORTADOR AUTORIZADO 
(Artículo 17 bis - Reglamento (CE) nº 245/2001) 

 
 
Don/Doña________________________________________ con NIF___________________ por sí mismo/a, o 

como representante de la empresa ___________________________________________, con 

CIF____________________, Dirección_______________________________________________________  

Localidad________________________________________ Provincia____________________ C.P. ______,  

 
en su calidad de importador autorizado de semillas de cáñamo destinadas a fines distintos a la siembra por la 
Secretaría General de Comercio Exterior, e inscrito a tales efectos en el RISCA1 con el nº ………….., se 
compromete ante la Secretaría General de Comercio Exterior a: 
 
1.- Que las semillas importadas y amparadas por el certificado  nº___________ serán sometidas únicamente a 
una de las operaciones siguientes: 
 

a) Acondicionamiento de modo que quede excluido su uso para siembra. (Indíquese 

tratamiento:…………………………………………………………………………) 
b) Mezcla, a fines de alimentación animal, con otras semillas que no sean cáñamo, en una proporción 
máxima del 15% de cáñamo en el total de semillas. 
c) Reexportación a un tercer país 

 
2.- Presentar antes de un año a contar desde el día de la fecha de emisión del certificado, ante el mismo Centro 
emisor del certificado, documentación que demuestre que las semillas de cáñamo a que se refiere el certificado 
han sido sometidas a una de las operaciones indicadas en el apartado anterior. 
 
3.- Que las semillas amparadas por el certificado serán destinadas a los fines descritos  en apartado 1, por el/los 
operador/es siguiente/s (incluido el propio importador, en su caso):  
(relacionar nombre de operadores, NIF y razón social, ubicación de almacenes de operadores destinatarios, teléfono, fin previsto y 

cantidades destinadas a cada operador) 
 
……………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………… 

4.- Aportar información de cualquier modificación sobre lo aquí declarado tan pronto como ésta se produzca. 
 
   
 
Y para que conste, firmo el presente compromiso en …………………..……, a …. de ……..…………..de  20__ 
 
 

Fdo.: 
 

                                                           
1 Registro de Importadores Autorizados de Semillas de Cáñamo No Destinadas a la Siembra (RISCA) 


